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DEL

PODER EJECUTIVO
A LAS HH. CAMARAS.

5S. DE la Asamblea JeHbral:—
■ Vuestra tercera reunión conslitucio- 
mi, es un nuevo motivo de jubilo para 
os pueblos del Estado, que han puesto 
.ii confi mza en vuestras luces y patrio- 

vi i>mn, y de satisfacción pata el gobier- 
)<» que busca en vuestras decisiones el 
»ii»or que hoy rúas que nunca, es ne

cesario imprimir ó su acción, para He- 
imr cumplidamente los altos encargos 
pie >e están confi id >s. La nación y 
id ejecutivo se congratulan, pues, por 
listas razones. »d ver abierta la Legis- 

n atura; v felicitan por su reunión á las 
Rii. ce.

Pe ro el gobierno siente el vivo pesar 
le no poder acompañar á otas felicita- 
'iones un cuadro del es» ado interior 
le la República, tan lisonjero como él 
o deseara, y como había derecho á 
esperarlo en el tercer año de nuestra 
?xistencia política. El atentado enor 
ne que interrumpió vuestros trabajos 
?n el segundo periodo ha dejad'» tras 
le sí consecuencias demasiado funes, 
as, que h n atajado los progresos del 
engrandecimiento nacional, y mantie
nen en la Repúolica, y fu ra de ella, 

- Mementos de desórden, cuya importan
cia y trascendencia no debe el Egecn- 
ivo disminuir, ni exaierar. El pr*  sen

tará ante vosotros el cuadro fiel de la 
lituacion actual de la República, en sus 
.-elaciones exteriores y domésticas; las 
que ha mantenido con las potencias 
de Europa se han conservado cn el 
nejor pié, y se han estrechado mas en 

. J uño anterior.
S. M. el Rey de los Franceses, que 

nasta ahora había mantenido un v.ce- 
icónsul en la capital del Estado, ha 
lombrado últimamente un cótpul para 

residir en él, por cuyo conducto se cul
tiva y fomenta la mejor inteligencia 

Untre ambos gobiernos preparando el 
iraminn al establecimiento de relacio 

> =íne8 mas sólidas que favorezcan los in- 
- ••.ereses mercantiles de las dos nació-

mes.
La misma armonía y amistad se con- 

seiva con el Gobierno de S. M. B. 
por medio de su Cónsul General: quien 
’n todas circunstancias, ha manifestado 
il Gobierno las mejores disposiciones 
Je parte dol Gabinete B Titánico para 
estrechar sus relaciones con la repú
blica.

Iguales protestas de amistad y bue 
m inteligencia ha recibido el Gobierno 
Je parte de la Regencia del Imperio i 
limítrofe por el intermedio de su «ncar 
indo de Negó ios pero han ocurrido 
un embargo incidentes, que puedan 
licitar algunas cuestiones entre la R •- 
aúb'ica y aquella potencia como conse 
umcias de la rebelión; de ellas se os 
nstruirá oportunamente en el curso de 
3ste inens ge.

La mayor actividad cn nuestras ro- 
i aciones mercantiles con el imperio del 

Brasil y con la Gran B.«.taña; y el de- 
•seo de mauifest r el aprecio que h ice 
el Gobierno de los nombramientos he
chos por aquellos uo- G ibin t * de Con*  
snles generales, parn re-idir en la R •- 

’ipúblii'H, son Ins causas que decidieron 
al E. á nomb:ar agentes invcs'idos d 
igual carácter, para las dus capitales

de Londres y Rio Janeyro, como t im- 
bien a hacer el nombramiento de c.ón 
soles de comercio en los puntos de la 
Bahía y Santos, en el mismo imperio 
del Brasil.

Consideraciones de un orden supe
rior entre las que pesan mucho la inme
diación de la época en que deben ce
sar las garantías que la convención 
preliminar de p?.z d i al gobierno legal 
de la República, han hecho conocer al 
Ejecutivo la conveniencia de una mi 
sion diplomática que prepara actual 
mente cerca de las Cortes del Janeiro 
V Londres. Los objetos de esta misión 
el carácter diplomático del agent-; á 
quien ha de confi irse, y el individuo en 
quien ha recaído el nombramiento son 
va conocidas de vuestra comisión per
manente, á h que el gobierno dió cu
enta cn oportunidad d i negocio, por 
lo que e¿cusa daros mas informes so
bre él.

El estado de las reine» mes ron las 
demás potencias qu • tienen sin Con*  u- 
1 s ó tger les de Comercio en la R^- 

! pública, tales roou> los E. U de Amé
rica y la Ciudad Anseática de Bremen, 

* continúan en el mejor pié, de armonía 
I y buena y inteligencia. El Gobierno 
, de esta última Ciudad por el ¡merme- 
| dio de su Cónsul manifestó al de la Re- 
’ púohca el de-eo de promover y fo

mentar la emigración de sus subditos 
¡ al territorio del Estado sobre bases 
’ equitativas y ventajosas, que fueron 
. acojidas sin adoptarse, para s<r some

tidas á vuestro examen, no creyéndose 
autoriza lo el Ejecutivo, pira entrar 
por si en convenios de esta clase. 
Oportunamente se os presentarán to
dos los antecedentes relativos á este 
negocio.

Nuestras relaciones con la Repúbli
ca Argentina, con ese país a quien nos 
unen mas y mas sagrados vínculos que 
a ningún o¿ro, no se hallan (por una 
fatalidad de que el Gobierno se lamen
ta) en el pié de completa armonía é 
inteligencia que era de esperarse, aun
que no se hayan salvado hasta ahora 
ios limites de mutuos respetos y con 
sideraciones debidas entre naciones 
amigas. La desgraciada necesidad en 
que se vió el Gobierno de expulsar del 
territorio dei Estado un pretendido 
Agente, sin ningún carácter público, 
que aquella República mantenía en 
esta capital; y que pareció complicado 
en la conjuración descubierta en Scp- 

! nembre del año anterior, de que os ha- 
I il is instruidos de antemano, dió orijen 

a espiraciones poco lisonjeras entre 
ambos Gobiernos, en las que el de la 
República, tubo el sentimiento de no 
arr.Lur á persuadir al Argentino ¡a 
justicia de aquel procedimiento; apesar 
de la ilimitada franqueza con que el 
Gobie.no le instruyó circunstanciada
mente de todo lo ocurrido en el nego
cio.

No es esta sola la causa de que no 
exista entre ambos Gobiernos una 
perfecta inteligencia. Oíros hay que 
tienen su oríjen en la conducía que 
actualmente observan los autores y se
cuaces de la rebelión del mes de Julio 
.interior refugiados en aqu I Estado; 
de lo que también os instruirá el Eje
cutivo en el pres mte inensage.

Mas felices somos en núes»ras rela
ciones con la República de Colombia. 
Antes de su división en Estado» confe. 
dorados, nombró sil Gobierno un Cón
sul de Convicio en esta Capí.al; pro
porcionando asi al de la República una 
ocasión para Duauitestar á la de Culutn-

bia los sentimientos de amistad y per
fecta simpatía, que abriga el Estado 
Oriental del Uruguay, respecto de los 
demás de la A nérica meridional, con 
loa qu le une la mas completa comu
nidad de cr jen, de formas y de princi
pios.

Siente el G -bierno no poder anun
ciar l i terminación d? las comunica- 
cioru OM’u dadas para la independen 
cía eclesiástica del Esta lo; de que os 
dió cuanta en el anterior mensage. 
li las continum aun, bien que con til 
g ina lentitud, que no esta en manos 
del Gobierno evitar; y espora qué su 
ri<u!tado final, será tan satisfactorio 
cu mto es urgente hacer cesar la ano 
innha q ie, á este respecto, existe el 
din de hoy.

Con el mas sincero pesar, lili. LL., 
llega el Gobierno á instruiros de la es
pecie de interrupción que segun acaba 
de indicarlo, h.i sufrido la perfecta in 
telig» ncia q«ie ha de-ea lo siempre y 
desea conservar con los Gobiernos del 
Estado Arge-tino y del Imperio del 
Brasil; interrupción (pie es también 
uno de los males q’te nos ha leg ido el 
primer ejemplo de anarquía, que man
rhó en el año anterior las primeras 
pag-nas de nuestra historia.

No ignoráis, S8. que arrojados del 
suelo que profanaron las bandas de 
Jos rebeldes, buscaron un asilo en el 
territorio del Imperio, pasando el Ya- 
guaron; que una parte se refugió tam
bién en la margen occidental del Uru
guay, y un pequeño número, aunque de 
los principales} conspirad >res, pasó á la 
Capital de B leños Aires, donde se reu
nió muy luego ol caudillo en gefe de la 
rebelión.

El G -bierno de la R^púb’ica hacien
do la justicia que es debida á los de los 
países limítrofes, n<» vaciló en asegurar, 
en su mensaje de 22 de Noviembre úl
timo que no podía dudar que los gobier
nos vecinos llenarían el deber que les 
imponían su honor y el respeto debido á. 
las naciones y á la c i vi izado n.

Sin embargo, h -y tiene el pesar do 
anunciaros que tanto en la frontera del 
Uruguay, como en la del Yaguaron, 
han tenido lugar algunos actos, que 
quizas seria preciso calificar de viola 
ciones de la neutralidad, mientras que 
en la Capital arjonlin?, se ha tolerado 
á los refugiados mas de lo que permi 
ten las consideraciones debidas á un 
país amigo. Aquellos actos y esta to
leran» ia dieron lugar á recl: mariones 
formales de parte del Gobierno, sobre 
todo contra la conducta abiertamente 
hostil del gefe de la frontera del Y gua 
ron que se erigió en protector de las 
nuevas maquinaciones de los anarquis
tas.

La Regencia del Brasil, es verdad, 
ha hecho al Gobierno las mas formales 
pretextas, de amistad y de su resolu
ción de cumplir religiosamente con los 
deberes de la neutralidad, y aun con 
los que se impuso por la convención 
preliminar de paz: hadado segurida
des positivas de haber expedido orde
nes terminantes para que los anarquis
tas allí refugiados, no abusen de la aco
gida franca que se les dió, ni peí turben 
el orden público en el Estado. Pero 
sea por desobediencia de los gefes d * 
frontera á las órdenes de la Corte, ó 
por otro motivo cuahpiiéra, el Gobit i- 
no tiene el pesar de ver que los abusos 
continúan, que el Géfe brasilero al pa 
recer complotado con los rebelde*,  si
gue en el mando dQ la frontera, no 
obstante de las inu& fórmales lecidiua- 

! cienes d»' parte del Gubier.u», y que á 
• su abrigo fermentan los gérmenes de la 
anarquía ; se cometen nuevos atenta- 
dos, se hacen frecuentes incursiones 

> para depredar les establecimientos fron
terizos; y se preparan los planes de 
una nueva y formal invasión, que re
nueve los horrores de la anarquía, y 
l<»s dios de luto que acaban de pa>ar. 
El ejecütivo reiterará sus reclamaciones 
á la C< rte del Janeiro afín que adopto 
medidas eficaces que impidan la cor.ti- 
nuncion do aquellos atentados ; que 
alejen de la frontera a |. s perturbado
res, provocando á que se cor.fie el 
mando de ella á otro g fe, que sepa 
cumplir con sus deberes ; y exjirá por 
último, que la neutralidad y los com- 
promi-os estipulados en la convención 
preliminar de paz lebanten en el Ya
guar »n una barrera impenetrable á los 
criminales refugiados; ya que es de fá
cil acceso la que allí puso la natura
leza.

Confia el Gobierno cn que sus recla
maciones fundadas on los principios de 
la pistirii y el respeto internacional, 
tendrán el éxito que se propone; pero 
mientras el no se haya conseguido de 
un modo completo y en precaución de 
todo acó i tecimiento, el Ejecutivo ha 
dispuesto que un cuerpo respetable de 
Ejército cubra la frontera del A agua
ron; y obre del m >do que las circuns
tancias lo demanden.

N » han sido menos positivas y for
males, las seguridades que el Gobierno 
arjentino Iiq d .do al de la República 
de su deseo de alejar todo motivo de 
queja y de su resolución de cruzar y 

1 reprimir todas y cualesqaiera tents t'vns 
q i I »s refugiados liiciereh para reno
var en el Estado la anarquía hasta ha
cerles conocer prácticamente el respe
to que deben al piís que Icsasi'a. Mas 
á pesar de estas seguridades, de cuja 
sinceridad no duda el Gobierno, él vé 
con dolor escapar á la vijdancia del de 
Buenos Ayres los preparativos hostiles 
que allí se hacen; la dirección que des
de allí dan los refugiados á los grupos 
de anarquistas que recorren la margen 
derecha del Uruguay ; los nuxili s po
sitivos que ellos colectan allí y envían 
al Entre Ríos; y por ú.lim»», la resolu
ción pronunciada en que manifiestan 
hallarse de pasar desde la Capit .l á 
aquella provincia limítrofe, para invadir 
con arims las costas de ia Repúb ica. 
El Gobierno, lili. LL., está en pose
sión de todos los datos necesarios para 
asegurarse de la verdad de aquellos he
chos; sin dejar de renovar-sus roela- 
mariones para con vi Gobierno de 
Buenos Ayres, de cuya buena fé no 
puede dudar; pero cuyas medidas pa
ra reprimir aquellas maquinaciones, 
tiene motivos de considerar ineficaces ; 
empleará todos los medios necesarios 
para asegurar la frontera del Oeste, 
habiendo aproximado también á la 
margen del Uruguay las fuerzas nece
sarias para guardarla.

T il es, I’H. EL , el desagrá Inble 
punt» á qu-. los ciímenes de los rebel
des han » oin( roinetido la buena armo
nía y recíproca coi.fi mza que existí;- y 
debe existir entre naciones vecinas y 
timigas. El ejeculiso sin embargo, 
confi i demasiado en ¡a lealtad de los 
gobiernos arj» n.ino é imperial, reposa 
sobrudam» nte, en la fé de sus promesas, 
para dud r de que ambos n-ran justicia 
a sus reclamaciones, y de que s»*  res- 
table era nuevamente aquella confian
za y armonía á la que el gobierno co
operará con ui)d conducta del ludo 

Gobie.no


franca y amigable. Vuestru sauidurí ». 
88., apreciara Id delicado v grave da 
estas circunstancias.

Pusaud » á daos cuen'a del estad > 
interior de la República, el jfijecutiv o 
no encuentra voces con que espresi- 
ros el pesar que le causa esta tarea ; 
porque si es verdad que nos hemos sal
vado de una gran le crisis; y el có ligo 
que sancionasteis y que juramos todos, 
se libró de la ruina que le preparaba 11 
rebelión de unos pocos perjuros; si es 
cierto que la decisión y patriotismo de 
la iainensi mayoría de las ciudidmos 
han preservado á la Rspú dica de los 
desastres de la anarquía, sofocándola 
en su nacimiento, no lo es menos que 
los males que produjo su m imentánea 
y efímera existencia han afectado pro
fundamente la vi la ile la Patria, y que 
sus gérmenes perniciosos no han podi
do ser completamente es.irpad os.

Los elementos de laaiiu.qái que 
habían quedado en el país después que 
triunfó el ejército de l.i c institución ; y 
que al terminal’ vuestra última sesión 
parecieron al ejecutivo de poquísima 
importancia, han tomado después la 
bastante para mantener á la Repúb’ici 
en alarma ; y adquirirán sin do la ma
yor desarrollo, sino se quebranta su 
acci m oponiéndola medidas v¡g irosa» 
y prontas.

El orden interior se restableció, las 
autoridades legales i acobraron su ac
ción ; oero la R pública, lili. RR., es
tá nuevamente amagada p.»r los mis
mos conspiradores de julio del ano an
terior. Desde los puntos fronlenz »3 
en que están asilados se preparan par 1 
una nueva invasión; la con/inm c m 
algunos parciales, que mantienen e»i el 
sano misino d ; la República, y amena 
za.i con nuevos trastorous, y r >n nuevos 
males. La certidumbre que ei ejecuti
vo tiene de estos hechos, ha dad) orí- 
jen á que conforme á la autorización 
con que le investísteis al cerrar vuestra 
ú-tima sesión de. 23 de N iviembre últi
mo, hay 1 adoptado algunas medidas 
extraordinarias, de que os dará cuenta. 
La primera, y mis urg nle fué la de 
p m’r sobre las armis un respetable 
ejército de ciudadanos en nú mero de 
3,000 hombres, ocupa la capital y de
más puntos del territorio, á las inme
diatas órdenes del Presidente de la 
República; esta pronto á lanzarse con 
decisión donde lo llame el peligro co
mún. Este armamento general causa 
un aumento enorme en los gustos del 
tesoro, co no el Ejecutivo os lo mani
festara mas adelante.

Era imposible y profundamente in
moral que continuasen figurando en la 
lista de los gloriosos defensores de la 
República todos los gefes y oficiales 
que encabezaron ó 9 ostubieron con las 
armas la causa de la rebelión. En 
consecuencia, el Ejecutivo por un de
creto de 20 de Agosto del añ > anterior, 
que se os pasará en copia, dió de baja 
en el Ejercita á todos los que se halla 
ban en aquel caso, y posteriormente 
declaró sin opción al premio decretad » 
por el Cuerpo L°j isla ti vo á ai juno de 
¡os 33 campeones que empezar m la 
obra de nuestra libertad: p ir que este 
servicio eminente quedó borrad > con el 
crimen espantoso de la rebelión arma
rla. El Gobierno no duda que presta
reis vuestra aprobación á un ís medidas 
reclamad» s por la justicia y la moral.

El despecho de los conspirad >re«, y la 
protección que, como seos ha dicho 
han encontrado para sos maquinacio 
nes en la front ru del Yaguaron, como 
también I >9 n.un rosos datos que el go
bierno tiene sobre sus miras, le han 
parviiadido á que ellos tienen mas que 
nunca la voluntad y el deseo de conti
nuar en s'u planes de devastación : es 
imposible privarles de esa voluntad ; 
era, pues, preciso quitarles al menos 
Jos medios de ponerla en acción. Con 
este objeto se dictó el decreto de 1. 0 
de Febrero último, por el que se impu
sieron penas severÍ9imas á los que se 
hicieran acreedores á el as, por los de 
Jilos allí expresado?. El ciudadano que 
violando 6us juramentos y rompiendo 

violentamente todos los vínculos que 
le unen en la tierra se abriga del ex 
iri ligero para hacer «finas contra su 
Patria, y derrocar (las legitimas autori
dades, pierde t do derecho á la pro
tección de las leyes qu3 ataca ; y es 
preciso tratarle como á un enemigo 
en<ninizado: en este principio lidiareis 
lili. LL.. sobrado frin lamento p ira 
robustecer con vuestra aprobación el 
decreto citado.

Es sensible al Ejecutivo repetiros lo 
que dijo en su mensaje á la apertura de 
vuestra sesión extraordinaria, acerca 
de la conducta de vniios miembros de 
este cuerpo soberano. No todos los 
que se adhirieron á la cansa de la rebe
lión han desaparecido del país ; algu
nos permanecen en él, sobre cuya con 
duda y sentini- utos vene el Ejecutivo 
datos suficientes, que le hicieron mi
rar com » jieligrosa su concurrencia á 
vuestras deliberaciones al p.30 que le 
pareció también indecoroso que se sen
tasen entre, los lejisladores d la na ion 
hombres que habían aprobado la es;- in- I 
dalosa rebelión que derrocólas auton- i 
dudes v el orden constitucional.

A estas consideraciones se^ agregarán • 
tamb<en las de que los oohspiradores ! 
d • fuera se convinan en este momento ' 
ron los que abriga aun 11 República en ¡ 
la capital sobre todo; y eí. gobierno en- 1 
cargad > de velar sobre la conservación ! 
riel Estado, y de impedir las maquina- ' 
cienes de sus enemigos, no vaciló, usan- j 
do do las facultades que de vosotros 1 
tiene, en declarar suspensos del ejercí- I 
ció de sus funciones á tres de ios ¿niein- i 
bro.i do la asamblea jmieral. reservan- ‘ 
do para vosolios el adoptar la medid » 
defi.iiliva que creías justa sobre el par
ticular.

Como |<i frontera del Uruguay sen 
uno de los puntos accesibles del terri
torio, y sobre la cu il se han reuní lo al
gunos grupos de los rebeldes, el gobier
no dispuso y realizó la formación v 
equipo do una escuadrilla que cruzase 
en aquellas aguas ; tomando por base 
para las asignaciones de lo< sueldos, de 
¡os individuos en ella ocupados, el pro- 
yccto presentado en 1829 a la A C. 
Esta flotilla presta actualmente serví- 
cios de consideración, en los puntos 
confia los á su custodia.

Las circunstancias del país exijieron 
que los ciudadanos prestasen sus servi
cias personales, en sus respectivos do
micilios: se organizaron en consecuen
cia, las milicias urbanas, dando á las de 
la capital el arreglo mas adecuado á 
las necesidades públicas. Los cuer
pos urb anos contribuyen hoy á hacer 
la guarnición de la c pita!; y el gobier
no tiene la satisfacción de anunciaron 
que los ciudadanos prestan ente serví 
cío animados del mejor espíritu, y del 
convencimiento intimo de cuanto im
porta que á ellos mismos esté confiada 
la seguridad pública.

Guiado el Egecutivo por un egem- 
pío de conveniencia general, dispuso 
que se cumpliese la ordenanza respec
tiva, haciendo matriculará tod >s los 
individuos que por ella deben estarlo y 
sacando de este paso alepín provecho 
en las difíciles circunstancias *¡el  país, 
ordenó que todos los individuos matri
culados, se enrolasen para el servicio 
de milicias, formando de ellas dos com
pañías. que se hallan en el mejor pié, al 
mando del capitán y del Puerto cuyo 
servicio tas está designado del modo mas 
conveniente. Se han creado, en con
secuencia las plazas veteranas que 
eran necesarios para dichas compa
ñía’.

Llamado el Ejército de linea á de
fender nuestras fronteras amagadas, y 
á reprimir los atentados de los rebel
de», la’ley de 2 de Marzo de ¡831 ha 
sufrido por esta causa una alteración 
notable: pues en vez de hacer el ser
vicio de la policía la fuerza de linea, 
como ella lo dispone, esta hoy confiado 
aquel servicio a las milicias depal lamen 
tales que se han enrolado en número 
suficiente y que desempeñan satisfacto
riamente este encargo.

Otras medidas discrecionales ha

----------------------------- - • • 
adoptado el egecutivo en uso de las fa I cía del estado político en que esta g» 
riihndoa «nía lo/>/...nn miP halla; el Gobi» i no ha dado una espe. ¡ 

íal protección íd culto liaricn 'o para< - 
este objeto importante las erogacionejU 
que le Im sido posible; y auxiliado pr.j : <

■I zelo dr l».« p«»roeos y por la ; ¡edad 
délos filies, fuñe la satisfacción c'< 
anunciaros que se Jebantan Templos 
refaccionan otros en varios de los pue-i 
blo9 del Estado; y que los ministrot i 
del culto llenan ron actividad ios de- ! 
bcresdesu ministerio.

La población y riqueza del país,cuyo ' 
aumento os anunció con placer al E| . ' 
cutivo en su rn« nsaje anterior, ha sufrí, i 
do necesariamente un retardo en sui 
progresos, á crusa de los trastornor 
ocasionados por i« rcbe!i< n y de luí: 
temores qi>° ella ha inspirado. Sin: 
embargo, algunos adelantos se han he-i 
cho, y el Ejecutivo debe mencionan 
Cf|‘ecialmente el incremento nulal>le 
de población y capitales que ha recibidt; 
el nuevo establecimiento de Tacuarern ¡ 
bó y las tierras odyaccntes. E^te eg. 
tablerimiento, á mas de ln» ventajas 
que promete por el lado de la publiicioii 
y la riqiez i, es también importante si 
se considera el servicio que puede muy 
pronto hacer de guardar la frontera 
multiplicando sobre ella una población 
que defienda sus propios intereses.

La antig ia colonia de! Cuareim lia 
dejad » de existir, el g »bi r *»  que ha i 
puesto ya en acción los medios de dise-. 
minarla en los diferentes den irt ¡meii«( 
tos del Estad), en los q ie estos bra-i ■ 
7. )s ¡niormurán may >r nnputso •. 11 in
dustria, se lis mjea d ? haber contribuí, 
do por este p iso, aunque indirectamcn«f 
tv, á la con-olidacron de lápiz d >inea«i 
tica.

Los trabajos de la comisión tipográlf 
fin, que el gobierno ha con s Je rudo 
como auxiliares poderosos para el es- , 
tablecimiento de su sistema de haci< n- 
da, han satisfecho hasta ahora sus es--, 
peranzas. liste instituto que el Ejecu
tivo espera conso'idar en el presente 
período legislativo, haayud ido pode*»;  i 
rosamente a los tribunales, para la de- 
cisión de los numerosos negocios que 
giran ante ellos s >bre 
y de pnrtienbirc?; y por este medio, co
mo por otros, ha servido de garantía á 
las propiedades territoriales rodncirá. 
sin duda, grandes ventajas á la fortuna 
publica descubriendo cada día las fuen
tes fecundas de ia riqueza rural.

Las comisiones 4 .1 catastro de cuya 
creación os halláis lusli uidos, no pudie-: 
ron ejecutar sus trabajos simultánea- 
mente, á causa leí estad » inquieto en 
que -e h diaba la campan i, pero actu al- 
rn ?nte recorren ya t j io dos departa-; 
montos del Estado ; y ejecutan sus 
importantes trabajos, auxi.indos por 
los gefes políticos, a’cal les y demas 
funcionarios públicos á qu enes sí ha 
ordenada que presten á dmhas comisio
nes la m is efuaz coop ‘ración.

Entre los < bjelos imp »rtantes que c| 
gobierno se promete conseguir per me
dio de sus trabajos, cree deber t.nun. 
ciaros uno á que sin duda llamara es-1 
pecialincnle vuestra ntoncmn en el pre. 
gente periodo. La ndminbtrnciun en 
los departamentos consume una parte 
de las rentas públicas qhe en manera 
alguna giu.da proporción c<»n los in
gresos que ellos proporcionan al tesoio, 
El gobierno cree que obteniendo poÉ 
medio ue les comisiones un conocí, 
miento evm lo de las propiedades terrili 
loríales, P’hIia tener un í base fi/i dé1 
que partir nafa piopone» á vuestra san 
cien el eilhbleriniiente de lijéros im’ 
pueblos su re aquella- p opiedades, qud 
recaudados en ios respectivos departan 
mentos hayan de destinarse exclusiva^ 
mente para atender a su propio fbmdnj 
to, v á siis nec< ¿id <l» s locales. El 
gobierno d» senvolverá por < xtenso ese 
ta idea cuando os presente un proyecto 
sobre el particular.

E' estado actual del tesoro reclama 
ímperi »samente vuestra «tención; y el 
Ejecuiivo os instruirá de él con toda; 
la franqueza que su deber exije, comal 
también de las medidas «¿optadaspof 
el Ministerio de Hacienda.

cultades que le confiasteis, qae no pue 
d( i) tener lugiii en el prescito mensa 
je, y de las que se os instruye sefiara 
damente con las copinv de los acuerdt • 
y decretos de que ellas constan,están 
do pronto el Ministerio á dar las es- 
p’ieaciones que se le pidieren.

El peligro de la Patria nace, sin du
da, que sea preciso «'‘¿optar otras medi
das extraordinarias ; pero antes de lla
mar a este punto vuestra mención el 
Egecutivo os dará eUenta^del e. lado ac
tual de los diversos ramos de la admi
nistración.

La policía, que como queda dicho, 
se sirve hoi poj las milicias departamen 
tales, y en la capital por un cuerpo de 
zeladoreg, ha desempeñado cumplid i- 
mente sus encargos ; pero la esp1 rien- 
cia ha ens nado que su actual organi
zación adolece de algunos defectos, q le 
interesa mucho mejorar. Este ramo 
es suceptible de mucha mas acción, y 
puede hacer servicios mucho mas im
portantes, si se le dá centro común d I 
que partan con perfectauDiform d.i l, 
todas las medidas de utilidad general, 
lo que también pioporeionará la ventaja 
de q re la aceioa di este departa n ?nt) 
se une inmediitam . nte á la del g )bier 
no, y se (jercen ambas con mas unifor
midad. Ei Ejecutivo someterá opor
tunamente a vuestra deliberación un 
proyecto qur comprenda las mej iras 
que el ramo demanda.

La provi tancia se ha dignado librar 
á la njíva R púb i a de ia plaga deso
ladora. con que I s d is uñ »j amenaré’, 
especilimante en el ú‘timn, ha aíl.plo 
las reji >.r s leí otro hemisferio, y aigu 
tías comarcas d?l nuestro. La proxi- 
mid id del mil hizo temer funda límen
te al g mRrno que penetrase en nuestro 
territorio, y en cumplimiento de su de
ber adoptó to las las meJidas sanitarias 
que creyó convenientes aunque algunas 
cedieron en leve perjuicio del comer 
ci i, eom) es in lisueasable en casos se
mejantes. S i adopción fué de acuer- 
d » con el go »i *rn  » de Buenos Aires ; 
y es satisfacían > infurm iros q i í aq le 
¡!as autorid idea están en la m is activa 
cooperación para prevenir los estragos 
del cólera morbus.

Al ponor en practica el Egecutivo la 
lev que estableció y reglamentó el con
sejo de Hijiene Publica, ha tocad ) in 
convenientes para su exacta egecucion 
Sin embargo ha procurado sobreponer
se á ellos p ira que la salu 1 pública re
portase las ventajas que la institución 
le pro nete, pero es indispensable que 
aquella ley sufra algunas alteraciones 
el gobierno las propondrá oportuna
mente a vuestro examen.

La educación pública ha sido uno di 
los objetos de preferente atención pa
ra el Egícutivo, aun en rn dio de los 
muchos ?y gravísimos que le rodean 
La enseñanza de las primeras letras 
ha recibido un impulso notable, tanto 
en el aumento de las escuelas para ni
ños de ambos sexos, sobre todo en los 
pueblos de .a campaña, cuanto en las 
mejoras que se han procurado hacer 
en I s métodos, y en el sistema gene- 
nal de enseñanza. El gobierno prepa
ra nuevos reglamentos para reguhri- 
zaila; y se lisonjea de proporcionar á 
este ramo importante, l<»s adelantami
entos de que es susceptible, y las mejo
ras (pie exijen los progres >s di la po
blación.

La tay ereccional de una aula de la- 
Unidad ha recibido tambic.a mayor es 
teii/ioii. El Gobierno deseoso de no 
malograr los fr ut- 's que en ella recogió 
la juyentud, ha fundado con calidad de 
provisoiia una aula de filosofía, do id? 
los jóvenes que cursaron la de latinidad 
pu .dan continuar sin esludi >s. El es 
tablecimierilo de esta aula f ié sancio
nado por una de las Cámaras en un 
proyecto sobre (I plan gen?r-d de estu
dios, y el Ejecutivo espi-m que obten 
drá la de la otra para que pueda produ
cir todos sus efectos.

Apesar de los enormes gastos extrn- 
ordinarios á que tiene hoy que atendei 
el tesoro de ¡a nación, por consccuen-
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Las esfueizos del Gobierno en el 
«fio anterior, habían extinguido casi to
da la deuda exigióle, y desemb trazado 
al tesoro de las penurias en que se ha
llaba antes de Noviembre de 1831. 
La regularidad que so introdujo pura 
los pagos, el orden que se estableció 
en laa oficinas, la religi 'sidnd en 
plimir los compromisos dieron 
pronto al Gobierno un crédito cuya 
importancia conoc a demasiado para 
usarle indiscretamente. Asi es que 
no quiso jamas echar in .no de este po- 
deroso i ocurso, mientras el pais mar
chó en circunstancias ordinal ¡as. Pe 
ro las dilapidaciones escandalosas de 
los anarquistas, los enormes gastos ex
traordinarios que pesaron sobre el te
soro, para crear y sostener el ejército 
que nos libró de la anarquía, ob.'igaron 
al Ejecutivo á hacer uso de su crédito.

» Desde los primeros ensayos se conoció 
¡ que él estaba bien establecido, y el 

Gobierno tubo la satisfacción de ver 
que sus letras y pagares coriian en la 
plaza con el m lyor aprecio. Fácil 
hubiera sido, c«»n el auxilio del crédito, 
usado con circunspección y 
^embarazar al lesuio aun de 
crecidos gastos y llenar todos 
promisos adquiridos en la 
campaña de la Constitución 
lo prometió el Ejecutivo.

Pero el nuevo estado de peligro 
que la República se halló y halla, 
gan acaba de manifestar el gobierno, 
el armamento que ha sido necesario 
hacer con este motivo, han vuelto á re
cargar al tesoro con erogaciones extra
ordinarias, que el país no puede sopor
tar; y que sin embargo es indispensable 
hacer, so pena de que la república ven 
ga á ser la presa de los traidores. El 
gobierno sin arredrarse por la magni
tud de los obstáculo», ha procurado 
hacer frente á gastos tan considera
bles; y no le ha sido poco difícil hallar 
los medios de realizarlo en su mayor 
parte sin abusar con imprudencia de 
su crédito: asi es que en medio de la 
crista pecuniaria en que nos hallamos, 
las letras y pagares del gobierno se han 
solicitado en el mercado con igual es
tima» ion que las mejores firmas de los 
negociantes; hecho que pudiera llamar 
se un fenómeno en las presentes cir- 
cunstan*ns  sino se sup» era culo solí- 
d «monte establece i el eré lito los ejem 
píos repetidos de una constante religio
sidad en los pagos.

En la actualidad y de pocos dias acá 
el gobierno ha tenido el pesar de ver 
decaer en cierto modo la estimación de 
sus letras; pero este acci lente perjud: 
ci disímo, es exclusivamente debido a 
los temores que se suscitaron última
mente, de que algunos de los actos, y 
contratos del Egecutivo, serian anuía- 
dos por vosotros. Su aprobado » so
lemne, no lo dudéis, nos hará recuperar
la confianza, el crédito, la fuente de los 
recursos.

Consecuencia necesaria de esta 
crisis es el aumento de la deuda exigí- 
ble: pero el gobierno prepara medidas, 
que ayudadas por vuestro auxilio res
petable, le pondrán en estado de pagar 
en muy breve tiempo, todo lo que se 
debe dejos gastos ordinarios; y le per
mitirán atender con mus desabro a j?mitirán atender con mas 
los ostraordinarios.

Tantas y tan cuantiosas 
cuando las rentas todas no 
brir los gastos ordinarios,

erogaciones, 
llegan á cu- 
han exigido

la adopción de algunas meditas que 
pudieran proporcionar los recursos mas 
urgentes; medidas q le el Ejecutivo 
estaba facultado para a ¡optar ; y de las 
que separadamente os instruirá en 
oportunidad.

Sin embargo, no puede pasar en si
lencio una que al paso que ha dmpor- 
cionado al tesoro un ingresó considera
ble, era reclamada p >r. principios de 
Utilidad general, sobre lodo por 11 ne
cesidad de asegurar las propiedades que 
consisten en ganado, y que son las mas 
valiosas del Estado. IIibla el Ejecu
tivo del Decreto de 13 de Diciembre 
ú’timo, por el cual se ordenó el ruco, 
nocí miento y ¡nureuqiun de todos los 
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cueros que se introduzcan al mercado, 
¡ estableciendo al efecto uaa oficina don
de se verifiquen aquellas operaciones, 
como también un corto derecho para 
costear sus gastos. Li recaudación de 
cate derecho fué después cedid i á par- 
ticutaies, por un contrato formal, en 
los términos que aparece de los d jcu- 
mentos que en copia autorizada se os 
presentara.

Como < 1 Decreto envolvía casi la 
creación del nuevo impuesto, el Ejecu
tivo, apesar de hallarse investido de 
(••das las facultades necesarias, no le 
bq iciono de un in<»do definitivo, sino 
que lo hizo con sugecion á la aprova- 
cion del Cuerpo Legislativo; y en el 
contrato celebrado con l»»s particulares 
se acordaron los medios de abonar las 
bilmas adelantadas, en el inesperado cu 
so de vuestra desaprovacion. Las razo 
nes de utilidad pública en que se apoya 
ota medida y lab ventajas que de ella 
debe reportar el pais, son ya conoci
das de vuestra Comisión Permanente 
á quien el Ministerio llamado á dar es
piraciones, dió todas las que podían 
desearse.— Ella os instruirá acerca de 
este negocio, sin perjuicio de que e*  
Ejecutivo le someta «oportunamente á 
vuestro examen y decisión, con bis 
reclamaciones á que ha dado lugar, y 
todo.lo demas que ó él diga relación :

El Gubiereo ha enagenado, por titu
lo de venta, una parte de los solares 
q-e se hallan inmediatos al muelle, en 
p^rages que no son necesarios para el 
servicio público haciendo antes deli
near la calle que debe formarse.—En 
esta enajenación ha procedido el Go. 
bierno sin lastimar la ley de 17 de Mar
zo de 1831.

La experiencia demostró al Gobierno 
que no era conveniente la existencia en 
11 Colonia de la Receptoría general del 
Uruguay y por Decreto de l.° de 
Diciembre último se trasladó á Lis IIi- 
gueritas, con arreglo al articulo 2, ° 
de la Ley de 17 de Octubre de 1829. 
Dicha trasudación empezó á tener ef c 
to el 1. ° de Enero del corriente año. 
Por decreto también de l.*de  Dici
embre de*  »mo anterior ge ha estableci
do una Receptoría en el pueblo del 
Salto, con dependencia de la genera! 
del Uiuguav; y se dispuso que todos 
los demas puntos de aquella costa, sean 
vi d id*  s por destara nentos del Res
guardo. E' Egecutivo cree que estos 
arreglos h m contribuido á ascguiar la 
mas exacta recaudación de ios dere
chos en la fronter i del Uruguay.

N > sucede lo mismo con l< s que se 
recaudan en la frontera del Brasil, y el 
gobierno siente anunciaros que, en la 
actualidad es sumamente insegura la 
recaudación , á causa de los trastornos 
que sufrió la campaña, v de los que 
h vciusan en aquella frontera los pla
nes de los rebeldes refugiados en la 
provincia limítrofe. El gobierno pro- 
euraró, por todos medios, remediar es- 
tp mal, y evitar que se defraude al 
tesoro de sus rentas.

Por el ministerio de la guerra se 
han acoplado, con calidad de proviso
rias algunas cortas pensiones, á las 
viudas de l »s oficiales que han pereci
do defendiendo la causa de la Consti
tución y las Leyes. El gobierno cree 
que este es un deber de justicia, cuyo 
cumpimiento por su parte tendrá un 
efecto saludable y mora!; espera, p ies, 
que el Cuerp > Legislativo, á cuya divi
sión taugetn este negocio, pondrá á di- 
ch is pensiones el sello de su aprovacion.

Os ha pres ntado Señores, el Ege 
cutivo el cuadro ‘fidelísimo de la 
situasion de la República en todos 
los ramos de su administración. Rés
tale ahora manifestaros los auxilios que 
espera de vuestras luces y pairio’ism », 
para sobreponerse á l is difíciles cir
cunstancias en que se halla el pais, y 
sacarle triunfante de la crisis que 1c 
amenaza.

Es casi cierto, Honorables Legisla, 
dores, que en el prevente periodo n a 
podréis ocuparos en aquella? reformas 
y mejoras, tan propias de vuestra mi. 
¿ion, en tiempos ordinárips. Ellas prc. 

suponen un estado seguro y tranquilo: 
por desgracia, el nuestro no lo está ; y 
es indispensable (pie os ocupéis casi 
exclusivamente en lis medidas que lu 
van de afianzar su seguridad y tranqui
lidad.

Os ha manifestado el Ejecutivo que 
!• R pública se billa amigad»; yo» 
ha dicho lo bastante para jnstifi ar tas 
medidas que ha adoptado hasta el pre
sente. Ahora añadirá alga mas, para 
mostraros la necesidad de adoptar las 
que os propondrá.

El amago de que el gobierno os lia- I 
blu, es un amago positivo é inmediato 
que exige por lo misino medidas muy 
prontas y eficaces; su trascendencia 
puede ser inmensa ; porque los tiros 
de los traidores, no solo se dirigen 
contra la Constitución y la libertad de 
ta República, sino tal vez contra su 
misma independencia : y q*f  zás hablen. 
d<» hecho entrar en los planes á un géfe 
extrang^ro como se os ha manifestado, 
cuya ambición alhngan con una soñada ' 
confedera ñon.

El peligro, aunque inmediato y grave, 
no es temible, II norables Legislado
res, si se le oponen medidas rápida? 
y vigorosas; pero perccenamos en él 
si quisiéramos evitarlo por rnédios leu. 
tos v ordiná ios. El gobierno sopeña, 
de hacer traición á los intereses que le 
están confiados, se vé en la forzosa 
necesidad de medir la energía de su 
acción, por la certeza y magnitud del 
riesgo ; y la celeridad de sus operacio
nes por la inmediación del mal. Se ■ 
m inti ?ne en una actitud fuerte, v tan. • 
to que pueda imponer respeto en el • 
exterior, para contener en sus fronteras 
a los desesperados conspi^adnres; y 1 
subyugar en el interior los elementos ' 
de anarquía que intenten ponerse en ¡ 
movimiento. El no puede abandonar • 
esta actituJ, sin aventurar la existen- ; 
cia de la Patria ; su ejército debe es
tar pronto para acudir adonde el peli
gro le llame, y su acCion espedita para 
emplearla en el in nnento mismo en ' 
que sea necesaria. Una posición se
mejante, piiede aniquilar el mal pre
viniéndole; é importa mucli) preve
nirle, antes que dejarle cundir, pa- I 
ra vencerle después.

El Egecutivo empleará medidas dé ‘ 
priid ncia, mientras ellas sean suficien j 
tes; pero es preciso que no tenga Ira*  j 
bada su acción para adoptar otras ’ 
enérgicas v prontas si las cireunstan- i 
cías lo exigen. Es preciso lili. RR , * 
qué el gobierno tenga las facultades 1 
suficientes para destruir a todo trance I 
las maquinaciones de los conspirado. | 
res y hasta la esperanza de nuevos ■ 
trasto nos. Cuando el vigor d > su ac
ción haya alejado el peligro, nadie mas 
interesado que él, en sustituir á las 
medidas fuertes que haya empleado, 
un sistema de lenidad, que complete ti 
obra, ganándose las voluntades.

El gobierno, con la contestación que 
disteis a su mensage de 22 de Noviem
bre último, se considera en posesión 
de todas las facultades necesarias para 
obrar del m ido que lo ha hecho, y 
cuino en adelante lo exijan las circuus- 
tuncias; pero, aunque está bien cierto 
de que el hec io de vuestra convocación 
no le desnuda de ellas; sabe también 
por e8periencia, que Cualquiera duda 
acerca de la legalidad de sus actos, 
debilita prodigiosamente su acción, 
desde que le puede suponer desnu 
do de facultades para obrar, y desde 
que quede alguna duda sobre la apro
bación de sus actos.

Por estos motivos, y en fuerza de 
las circunstancias que el Ejecutivo 
acaba de esporieros, se ve en la nece
sidad, «le pediros antes de t»»d) la 
aprobación espre^a y termíname de 
todas sus medidas incluyendo aque
llas que dicen relación á 11 Hacienda 
V cuya reboracion arruinaría de un 
golpe su crédito, en circunstancias que 
el solo suple por todos los recursos y 
osla ancla de nuestra esperanza. 
Igualmente espera el Egecutivo, que 
los HII. Legisladores robustezcan su 
accivn con ta respetabilidad de una

declaiacion espresu que le continúe en 
hi investidura de todas las facultades 
que le fueron conferidus poi la res »lu- 
cion de 28 de Noviembre úh¡m<; de 
lal m< do que no q« e.le Jugara dudas 
su iiitei'pretm ion que Irabun y debilitan 
«iquelia acción < u< nd • es picciso darle 
uii.s energía. Vuestra sabiduría, pesa
rá la gr vedad de nuestras ciiconstan- 
ciús; y coinn.ua que ilgubiuno no- 
pue.de llenar los deberes sin esta de- 
rtaracion de vuestra parle para udop- 

r, t u ^u virtud, aquellas urdidas quo 
lucren ncc^saii.»s, dándoos inmediata
mente cuenta, confórme á la d¡spusir 
cion d< I código consiiiiicauial.

Como los recursos pecuniaros son 
indispensables para terminar la obra 
confiada al celo y activ otad del gobier
no, ei es era <jue en i ’ presente sesión 
dedicareis una atención preferentísima 
á los proyectos que os piescntó en el 
periodo ai»t rioi: relativos á un’ arreglo 
general de hacienda; con las alteracio
nes que el Egecutivo cree necesario 
hacer én algunos de ellos; á las leyes 
de informa y premio militar, y á algu
nos otros proyectos que os presentará 
en este pvr:uiio. Estos trabajos son 
todos do una importancia vííhI, y el 
Egecutivo cree que hasta haberlo.- ter
minad > convendría que no os ocupa
seis de oíros.

En el último año v en el presente 
ha vis o el g bierno con dolor que se 
hace por los ciudadanos un uso equivo
cado y pernicioso del importante dere
cho de petición que la Constitución les 
acuerd.: es indispensable reglamentar’ 
le; y el Egecutivo o? presentará SU3 
ideas si.b. eel particular en un proyec
to de ley que someterá á vuestro
examen.

El gobierno ha concluido su taréa : 
por l«>s respectivos ministerios se 
pasaran copias de todo? los documen
tos relativos a las medidas importantes 
que se huyan adoptado y el ministro 
oara cuantas csphcacioncs se le pidie
ren.

Antes de saludaros ej Gobie rno tiene 
que llenar un d<’ber demasiado d «loro- 
so, dirigie d >so a la Asamblea y en- 
particular a uo i de sus Cámaras. IT «no 
rabies Senadores, el Gobierno os 
acompaña a lamentar la sensible pér
dida de uno da vuestros colegas, acae
cida en la semana anterior. L s Jnces 
v servicios del Dr. D. Nicolás Hari-era 
le han hecha acreedor a vuestro a re
cio, y os haran grata su memoria. El 
Gobierno une sus voten a 1 s vuestros, 
para h orarla como merece.
t Solo le resta al Ejecutivo asegurar á 
Ja Asamblea General; sus deseos y fir
me resolución de m.irrh r siempre en 
una perfecta consona! cía y acuerdo 
c<>n lo j Lej'sladores; sin mas nor’-e 
que la srlvacion, la gloria v la 
| rosperidad de la Patria. El Ejecu
tivo os saluda y felicita nuevamente per 
vuestra reunión.

FRUCTUOSO RIVERA.
Santiago Vazqvez

MARITIMA.
ENTR VDA.

Goleta nacional Caroíina, de Sta. 
Catalina el 14 del pasado,c< n 16 ro
llos de tabaco, 229 ulqueircs de fariña, 
101 bolsas de arroz, 14 id. de café. 37 
banicas de azúcar. 9 pipas caña, IOOQ 
rajas de lcñ;áD Laza i o L. de aria, 
'B:Ha==^TERRESTRE. "" ” " “ 

D. Juan Gonzales.
413 cueros vacunos

D. Juan Fernandez.
562 cueros vacunos

I). Joaquín Márquez.
119 cueros vacunos

2 id. bagual

<>s.
AVISO, ==

§2^* ’F que quiera cc mprar una criada 
joven, como de 18 á 20 años de 

edad, sana, robusta y apta para todo ser. 
vicio: (.curra á la calle de Sn. Francisco 
n 0 47, casa de D. Pedro Berro, en don. 
de hallará coa quien tratar,

coinn.ua
pue.de


SE VENDEN.
VATRO morenos para trabajo de 
saladero; en la casa del fina lo D 

Gonzalo G. de Mello hay con quien tra
tar mar. 2.

EDICTO DE LA POLICIA.
El Superior Gobierno con fecha 28 dei 

corriente mes se sirve decir al Gefc Po i- 
tico y de Policía H que se sigue. ‘ El 
^Gobierno á acordado que el Sr Gefe 
^de Policia haga saber á todos los curre- 
”6 loros de esta Ciudad y Estfamur®*,  in
dividualmente, que les es’á prohibido 
^transitar de noche por entre la pobla- 
ncicn conduciendo efectos de toda cia
rse ; y que el que contraviniere será artes 
Mtado y quedará sugeto á la pena corres*  
»pondiente.”

I-..' •

«>, i ■ I í • • Y

ente inglesas á 12 reales 
g. d »n ral idas v lisas á 3 y 

.. p(!*. los <ie espunn1]» gran*
d<*s 4 \ A • sarazas á 4 binlenes, di
chas mr** ■ a a l y | rs., id. mas finas 
á 1 -| re.. liencillo á 4 bintenesy á 1 rl. 
superior, mureliuas para boladj) ó uno 
y medio rs., y otros efectos, todo á pre
cio mui equitativo.

El que subscribe solo le resta reco
mendar á los Comisario®, y Celadores de 
Policia la egecucion de esta superior dis 
posición y por su parte nada omitirá pura 
darle cumplimiento. Montevide l.° de 
Marzo de 1833.

LUIS LAMAS. 
SOLICITA acomódars .

ITN joven en algún negocio por ma-
/ yor,—saladero ó chacra ; también 

admite cualquier propuesta para fuera 
del país; tiene regulares aptitudes, y su 
familia es bien conocida que responderá 
de su conducta: el que lo necesite ocur 
ra á la calle de Sn. Pedro número 89.

mar. 1. 
aviso-al comercio: 

DN. Enrique Reissig Corredor de 
número ha abierto su Escritorio en 

la calle de San Pedro N. 171.
Mar. I—3p.

AVISO, 
BARATILLO DE ZAPATOS. 
PM73 N la calle de Sn. PeJro No. 145 al 
pCjlad » de la ties- la le D Migi~l Con

des, en a zapateiia de 0 Juan Cal cino 
hay z-ipatos de Señora negros á 6 reales 
y de rz’nre® á 5 reales. fe’». 28.

¿E •. ENu.',N. 
ó 3,00>) cabezas de 
cria,

ganado de 
el que d°see comprarlas 

ocurra al almacén de O. Félix Baja- 
reo en la ralle del porton de S. Pedro 
y tratará con su dueño. feb. 27.

SE VENDE. •
fonda nombrada de la Banda 

Oriental Libre, sita en la calle !e 
Sn. Miguel n ° 13, con todos sus utensi. 
lios; Las personas que gusten comprar- 
la veanse con su dueño que vive en la 
misma fonda. feb. 27.

AVISO.——— 
SE vende un terreno en la ralle de

Sn. Vicente con 23 J varas de 
frente al O. y 25 de fondo al E., media 
cuadra de la plaza do la verdura frente 
los cuartos de D. Isidro Arenas: el que 
quiera comprarlo puede verse con su 
dueño que vive en la calle de Sn. Ra
món n.° 16. feb. 26.

I

AVISO, 
ntfjlORTUNE REBECQ profesor fran- 

ccs reeien lleg do á esta ciudad, 
tiene el honor de avisar al coinerci y á 
los padres de familias, que tiene algunas 
horas desocupadas en el dia y queriendo 
utilizarlas á beneficio de la juven'ud prin
cipiará el 1.° del mes de Marzo á dar lee 
ciones en las casas particulares,—de los 
ramo9 siguientes :—Teneduría de libros 
por partida dob'e, aritmética comercial y 
fácil, el idioma francos, escribí" de varias 
formas de letras, y mas se encarga de to
das clases de liquidaciones : las personas 
que quieran honrarle con su confianza, 
ocurran á la callo de Sn. Joaquín nú.n. 
§9. feb. 26.

Sr. Fj. del Universal.
Espero se sirva V. volver á insertar 

esta por 1 5 veces en su «preciable pe
riódico y admitir las consideraciones 
de S. S. N.

Habiendo llegado á mi noticia que 
pe ine atribuye haber difamado con 
palabras injuriosa-», á D. José Joaquín 
Pereira de Sousa: siendo esto entera 
mente f dso v sin fundamento alguno, 
(leseando poner á cubierto el crédito y 
burn nombre de aquel, dirijo á V. esta 
breve •'Xji',si< i'in por la que declaro ser 
]• iert cuanto se dice á este respecto 
y jue lej-9 de h ♦hr'r i fimado al cita- 
t ppmira de So”*?,  ne consta ser un 
hombre de bien y deli? id r sentim¡e«' 
tos. Constantino José Correa.

AVISO
E venden en la barbería calle de los 

"* pescadores No. 19 de Bentos José 
de 1« Fonseca, sanguijuelas á real cada 
una y se aplican á 2 reales cada una re
cien II igadas de Europa.

SE VENDE.

ÍTNA casa de azotea en el pueblo de
J Canelones frente á la Iglesia e| ter 

reno de 28 varas de frente y 50 de fondo 
tiene sala y aposento, una sala mas al me
dio otro dormitorio y un comedor un pa
tio á la valle y un corral con su corres
pondiente cocina: su precio 1600 pe; os el 
qep quiera tratar allí mismo darán razón.

SE VENDE.
jjr1NA criada que sabe labar plan 
SLJ char. coser, y cocinar en la canti

dad de 379 peses libres de todo dere
cho, el que quiera comprarla ^currad 
la cabe de Sn Sebastian No 112.

SE VENDE.
JNA muk’ta llamada M. Rosa pe»- 

feneciente á la testamentería d I
finado D José María Roo, en Ja •anti
dad d»*  300 pesos libres, ocúrrase á la 
calle de S. Felipe N. 153. mr. 1.

SE VENDE
AÑADAS de yeguas entabladas 
los potros que contiene y asimis». 

mo una carreta nueva de lapacho; quien 
se interese en su compra ocurra ála casa 
del finado D. Juan Balbin calle de Sn- 
Luis No. 28 donde encontrará con quien 
tratar. feb. 23.

SVENDE EN PAY3ANDU.

tTn terreno con 25 varas de frente,
1 y 50 de fondo en el cual hav un 

rancho capaz para tienda ó pulpería, una 
sala y un cuarto de comodidad, con su 
buena cocina.

Id. Una panadería en frento de dicho 
terreno con dos asientos de Taona y de- 
mas us’e ís’lios necesarios, sitan una v 
otra, cuadra y medio de la Plaza, A el 
que le interese, v^ase con Don José 
María Cabrera, jnuto al baño de los pa
dres. Feb. 18.

AVISO,

CCRISTOBAL BUOSFEILD, avisa
/ al Público que ha abierto su esta

blecimiento de Carpintería y Tornería 
en el Parque de Artillería, en el que se 
compromete á construir máquinas y pren. 
sas de cualesquiera clase, igualmente re- 
cibe cualquiera obra de Carpintero lo 
que desempeñará á satisfacción de las 
personas que gusten ocuparlo: también 
sierra maderas de todas clases y medí 
das con la brevedad ya conocida por las 
personas que han presenciado la activi. 
dad de su sietra sirrular Feb.—16

AVISO INTERESANTE.

SE vende una tienda de poco prin
cipal en la eslíe de Sn. Juan No. 81 

casa de D. Jorge de las Carreras, el que 
se intereso en su compra oeurra á la mis
ma casa que encontrará con quien tratar.

Febrero 13-
——avisoT
£T¿íN la calle de S. Gabriel tienda No. 
Sil¿99 se venden sombreros de sedaá 

12 reales y chalecos á patacen y zapatos 
de muger á 6 reales, zapatos de Barón 7 
reales y también chalecos finos camisas 
y pantalones de todas clases á precio re*  
guiar, goras de terciopelo y de seda en- 
cagas de hilo y puntillas y velos de tul 
linos negros y blancos: á ñadidos de pelo, 
y bucles en buena condiciones de hilo y 
también hay zaqato® de hombre de todas 
mediJas de una sue a á 14 reales d« be*  
serró y también botas inglesas se venden 
echas y se hacen en dicha tienda.

AVISO AL PUBLICO.

LAS personas que tengan cuentas ó 
negocios pendientes con el finado 
D. Gonzalo Gómez de Meló, nüeden ocu. 

rrir á la casa de este, donde encontrarán 
á D. José Agustín Barbosa con quien las 
podrán liquidar y arreglar, jcomo ene irga 
do de ello: con poder amplio y general de 
la Sra. Doña Luisa A. de Meló, viuda 
del expresado D. Gonzalo, y tutora v he. 
redera de los hijos, con decernimiento del 
cargo. Febrero 14—3” n.

'avisó
Habiéndose cerrado la administra 

cion de papel sellado en frente de la 
Aduana, el Universal que se vendía en 
ella se hallará on la esquina llamada 
del Roclos.

AVISO OFICIAL
*^E hace paber á todos los capitanes 

y p'loto*,  tnnto n clónales con»” 
extranjero® que no tengan cónsul en es
ta plaza, que en la chancillen» del rón- 
c>d ’e S. M. el Rcv de lo*  Franceses s« 
haila una tabla descriptiva de todos los 
faroles y fanales establecidos en la costa 
d^ Francia, desde primero de abril dei 
ano próximo pasado á donde pueden ocur 
rir á tomar los apuntes ó noticias que les 
convengan los que los necesiten.

Capitanía de! Puerto, Montevideo Fe
brero 14 da-1833.
______ San-Vir?ntc.

SE VENDE.

ÜN negro de edad como de 18 
años, de cuerpo robusto «in vi
cios conocidos, se dará á un precio muy 

equitativo; el que se interese en su com
pra ; uede ocurrir á la calle de S. Joa
quín N. 86.

AVISO.

SE hallan de venta en la calle de S
Pedro núm. 175 rasa de D. Manuel 

Pombo, paertas y ventanas usadas, tíran- 
es de I tp cho del Paraguay, una escale
ra de mano nueva ¡ ara azotea y otras 
varias fi ¡oleras.

Intt re sanie á los Almaceneros.

SE vende una corta partida de gar
banzos chilenos de buena calidad, 

en la ealle de Sn. Francisco n. ® 47.
feb. 23.

SE VENDIA “■
A casa del fallido I). Pedro Gar 
cía sita en la calle de S. Juan, en 

la cuadra inmediata á la Plaza mayor; se 
compone de 9 y media varas de frente, v 
51 de fondo. Está tasada en 10,862 pe
sos 3 reales; raya venta se ha de efectuar 
á la mayor brevedad posible. Las perso
nas que se interesen en su compra, podían 
tratar con I) Juan Villorado, sindico del 
concurso de dicho fallido, que está plena
mente facultado por los acreedores para 
su venta y demas particulares que ocurran 
en el asunto de la quiebra.

AVISO.

SE halla en la calle de S. Joaquín 
número 21 un surtido de jaulas v 
trampas para agarrar ratones, ademas 

se trabaja al gusto de los compradores.
SE VENDED -----

ÜNA Chacra situada en la Estanzue- 
la,-lindando con la del finado Zi. 
maüua su frente al E. calle por medio 

con la del finado Lapido; al N. con te 
Trenos Jdel propio dueño, poblada con 700 
vurazneros de superior calidad, J07 de la 
dirgen, 260 piés de guindos, 16 manza
nos, 18 piés higueras grandes, 27 media- 
ñas, 75 chicas, 8 álamos, un embu, 2 po- 
zos para riego; una casa de azotéa con 
dos salitas y un aposento, un galpón to 
do con 6 cuadras de terreno, zanjeado y 
valuado en 2,586 pesos 7| reales : el que 
quiera comprarla véase con su dueño I). 
ManWp| Martínez, que vive en dicha cha
cra, ó con su pr¡mer albacéa Dn. Luis 
Sierra. fcb. 18—3p-

AVISO.

J^N la tienda de los S*L  Rnvilhrd
Id y Ca. hay de venta :— floreros 

riquísimos; á sab°r,—los de 7 pulgadas á 
6 pesos el par, de 8 pulgadas á 8 pesos, 
de 9 pulg. á 10 pesos, de 10 dichas 12 
pesos, de 11 id. 14 pesos, de 12 id. á 16 
pesos, de 13 id. á 19 pesos, de 14 id. 23 
pesos, de 15 id. 28 pesos.

En la misma tienda hay un surtido 
completo y muy brillante de efectos fran
ceses recién llegados, como géneros de 
todas cíase?, pañuelos de espomilla y de 
mano, pañuelos y velos de pun.o, listados 
de moda, zapatos, paños finos para fra 
ques, abanicos, peinetas, cintas muy ri
cas, gorras y sombreros, platina, cristales 
cuadros hermosos &c. Como también 
un,» colección de libros caste'lanos, con- 
emendo gramáticas, geografías, diccio
narios y las obras y novelas mas acredi
tadas y modernas. Todo lo cual se ven
de á un precio muy equitativo.
“ AVISO.
I E enpeña en docientos cinco pe- 
Jsos un criado sano, sin vicios y de 

todo trabajo; las personas que gusten 
tomarlo ocurra al almacén de D. Agus 
tín de Catiro, en la pinza donde hall r*n  
con quien tratar: También se compra 
otro que tenea dichas calidades. Quien 
le quisiere vender ocurra < uicho alma

cén de Castro.

s

SE VENDEN.
"TOTTlJY barato, en la Reloxeriadet Sr.

García; los artículos que siguen: 
una cómoda, 2 mesas, 2 espejos, 2 sillas 
de montar del mejor gusto para militares 
y particulares; una cuja de fierro, 4 or. 
sanos, una cuja de jacarandá, 4 reloxes 
de sobremesa concuerda para 15 dias, y 
algunos reloxes de bolsillo y otras varias 
cosas á los precios mas comodos que sea 
posible.
A VI SO A LOS UAlfPTNTTROS. 
>,,2 E vende tablazón de pin»? de Ñor. 
• 7 te-Amerícn de nr v superior calí» 
dad, por m?vor y menor, á un precio su
mamente moderado; los individuos qu© 
quieran surtir e de este irtícnlo, pueden 
ocurrir á la c?Sa de Martillo de Lpoq 
J. EUauri y Ca., quienes están encarga- 
do? de la venia.

SE VENDE.

ÜNA negri’a propia para en«eñrr^t 
á todo servia io en la calle Je San 
R rnon N. 24 darán razón.

Febrero 23.
SiE VENDE UN €R! ‘ DO 

JO\ EN de edad dé 23 á 24 añosr 
sin vicios conocidos; propio para 

cualquier trab. p de campo, v mucamo si 
se quiere : el que se interese en su com
pra se verá con su amo en la calle de 
San Juan N. 85. feb: 23.

UTILIDAD Y RECREO
LE vende ó se da en ai rendamíen- 

la hermosa chacra de D. J.isé 
Alvarez, simada entr - el arroyo Seco y 
el Miguelete, con edificios alus v baios, 
hechos ála moderna, yeon comodidad 
bastante pora cualquiera familia; sns me
jora^ se componen de 10 cuadras de txe- 
lentes tierra®, negra y arena para toda 
clase de sembrados, con sus correspon
dientes montes frutales de exelentcs v 
esquisitas calidades, y ademas todos los 
útiles correspondientes para su eb hora- 
cien incluso un carretea nuevo-*-C  ■ n 
se interese por ella para cualquiera de 
los dos objetos indicados v^ase con el re. 
ferido Alvarez ó su ¡lijo po itico D. Juan 
G. Wich.

SE VENDE.
~TA pulpería en la calle de l®o 
pescadores, esquina del Dr Relniel- 

Tienc 
aun re- 
El que

TTN
pc

ta frente las casillas dei Muelle, 
un principal muy corto, y podrá 
(lucirse á gusto del comprador- 
se interese por ella ocurra á la np®ma 
casa que hallará con quien tratar f7

B A RÁTÍ». LO.
’a caHe del muelle casa del Sr. 

ós Queiros No. 99tabaco de Virginia 
á rl. la libra, cajones de pasa a 3 y 4 rs. 
alberjnsá 2 vintenes libra, vino á 4 vin
tenes, queso londrino® á rl. la ibra, javon 
ingles y otros ardemos á precios equitati
vos._____ ____________ —*

AVISO,

FIL Abogado D. Juan Jo-é Alsina
4 ha mudado d? Domicilio y Es

tudio á la calle do Sn. Joaquín, 6 dé 
Pescadores, casa nu^va de D- Manuel 
Vida!, entre los números 145 y 153, don. 
de ofrece de nuevo «us servicios á los 
que se dignen honrarle con su confian
za. feb- 26.

G'. an Baratillo.
' N la tienda de D. Antonio

.n’-'*  ral’e de Sn. Gabriel n ° 
venden zapatos para Señora de 
quin superiores, á pat mon, dichos para
id. de cabretitla finos? á 10 re-les, dichos 
para niños finos de laarruqiiin í 5 reales, 
botinsitos para niño superiores á 5 A rea
les. feb. 26.

Fariña
78, se 
marru-

TVHor------------ ---
E vende m a criada le 20 años d© 

KJedad, sana y ^u. vicios conocidos, 
quien se interese en -’i compra ocurra á 
|n ei’lle de 8» ‘4»nUtl o. I. * *

l> i ri
En h *1  !•-«•*!  

ratón* ’, 
rcra^. se 
Mftíii 
dicha 
meriio ;

i
<lr ; *. ornando Mo- 

•. D. Jorge de InsCar- 
I .y efectos siguientes.i


